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VISTOS:  

 
El Informe N° D000047-2025-OFIS-OPPM de la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización; y el Informe de Trabajo N° D000036-2025-OFIS-OAJ-JCA 
de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1612, se creó el organismo técnico 
especializado denominado Organismo de Focalización e Información Social (OFIS), 
adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS); 

Que, la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que el 
mencionado Decreto Legislativo entra en vigencia a partir del 01 de enero de 2019, salvo, 
entre otros, el artículo 47 referido a modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
y programático, que se implementa de manera progresiva, conforme lo determine la 
Dirección General de Presupuesto Público mediante Resolución Directoral; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF/50.01 de la Dirección 
General de Presupuesto Público, modificada por la Resolución Directoral N° 024-2022-
EF/50.01, se dispone, entre otros, que el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440, entra 
en vigencia a partir del 1 de enero de 2026; 

Que, en consecuencia, el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, referido a las modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático, se mantiene vigente; 

Que, en tal virtud, conforme al numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 28411, 
son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que se efectúan 
dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones 
y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto 
Institucional para las actividades y proyectos y que tienen implicancia en la estructura 
funcional programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten 
visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal, precisando en el numeral 40.2 que 
serán aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, pudiendo el Titular delegar dicha 
facultad a través de disposición expresa; 

Que, en concordancia con lo dispuesto en el inciso i, literal b) del numeral 24.1 del 
artículo 24 de la Directiva N° 001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” aprobada con Resolución Directoral N° 009-2024-EF/50.01, las 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes 
respectivo, se formalizan por resolución del Titular del Pliego en los plazos establecidos, 
detallando la sección, unidad ejecutora, categoría presupuestal, producto y/o proyecto 
según corresponda, actividad, fuente de financiamiento, categoría del gasto y genérica 
del gasto, de acuerdo al Modelo N° 05/GN; precisando que copia de la referida resolución Firmado digitalmente por
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y sus anexos se remiten a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas en el plazo señalado en el respectivo Cuadro de Plazos; 

Que, asimismo, el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0039-2024-EF/50.01, 
aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025 correspondiente a los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, el cual establece el 09 de mayo de 2025 como plazo para la 
aprobación de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, dentro 
de una Unidad Ejecutora, efectuadas durante el mes de abril de 2025; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°D000005-2025-OFIS-PE, 
se delega a la Gerencia General del Organismo de Focalización e Información Social, 
durante el año 2025, la facultad de aprobar la formalización de las notas modificatorias 
en el nivel funcional programático, de acuerdo a la normativa del Sistema Nacional de 
Presupuesto; 

Que, en ese contexto, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
en su condición de órgano técnico especializado, propone la aprobación de las 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático del mes de abril de 
2025; 

Con el visado de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y, la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto legislativo N° 1612, que crea el 
Organismo de Focalización e Información Social (OFIS); el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Focalización e Información 
Social (OFIS), aprobado por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D00002-2024-
OFIS-PE; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025;  

SE RESUELVE: 
  

 Artículo 1.- Formalización de modificaciones presupuestarias 

 Formalizar las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático, conforme al Anexo que forma parte de la presente Resolución, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 

Artículo 2.- Notas de Modificación Presupuestaria 

La presente Resolución se sustenta en las Notas para Modificación 
Presupuestaria emitidas por el Pliego 041: ORGANISMO DE FOCALIZACIÓN E 
INFORMACIÓN SOCIAL, durante el mes de abril del Año Fiscal 2025 

 

Artículo 3.- Remisión de Copia 
Disponer que la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remita 

copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
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Ministerio de Economía y Finanzas, conforme a los plazos previstos en la Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para 
el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025, 
aprobado por Resolución Directoral Nº 0039-2024-EF/50.01. 

 

 

 

 

Regístrese, publíquese y comuníquese.  
 
 
 
 
 

Firmado por 
NAPOLEON ENRIQUE FERNANDEZ URCIA 

Gerente General (e) 
Organismo de Focalización e Información Social 
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2025
ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

MES DE ABRIL
(EN SOLES)

SECTOR:  40 - DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL
PLIEGO:  041 - ORGANISMO DE FOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN SOCIAL
UNIDAD EJECUTORA: 001 - ORGANISMO DE FOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN SOCIAL - SEDE CENTRAL (001768) RESOLUCIÓN: D00013-2025-OFIS

CATEGORÍA PRESUPUESTAL
     PROGRAMA PRESUPUESTAL
          PRODUCTO / PROYECTO
               ACTIVIDADES

FF / Rubro

NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

ACCIONES CENTRALES
5000001  PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 1 0 290,149
1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 3 38,333 0

5000002  CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR
1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 1 0 203,997

5000003  GESTION ADMINISTRATIVA
1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 1 115,329 0
1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 3 0 38,406
1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 5 73 0

5000004  ASESORAMIENTO TECNICO Y JURIDICO
1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 1 31,443 0

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
5002357  GESTION DEL DESARROLLO SOCIAL

1.00 RECURSOS ORDINARIOS 5 2 1 347,374 0

TOTAL RUBRO:  00 RECURSOS ORDINARIOS 532,552 532,552

TOTAL FUENTE:  1 RECURSOS ORDINARIOS 532,552 532,552

TOTAL RESOLUCIÓN: 532,552 532,552

V°B° TITULAR
PLIEGO

PERSONA DELEGADA

FIRMA DEL JEFE
OF. DE PRESUPUESTO PLANIFICACIÓN

DEL PLIEGO
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